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Quito, 21 de Octubre de 2011 | CAtop 2. 

Doctora 
Gladys Y. de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
Presente 

  

Con relación a su oficio No. SC.SG.DRS.Q.2011.4738.14318 con fecha 02 de j junio de 
2011 adjunto la siguiente documentación original: 

1. Acta de Posesión Efectiva otorgada por la Notaria Novena del Cantón Quito 
con fecha 10 de Marzo de 2011 a favor de Azucena Naranjo Guzmán y otros 
(11 fojas) 

2. Partición y Adjudicación otorgada por la Notaria Novena del Cantón Quito con 
fecha 10 de Agosto de 2011 a favor de Alicia Marina Guzmán Villacis (8 fojas) 

Documentación que se requería para proceder con la transferencia de acciones según 
oficio No. CTL 0028-2011 enviado a su dependencia con fecha 02 de Mayo de 2011, 

que también adjunto copias con fe de presentación. 

Comedidamente solicito que luego de ser verificada la documentación se proceda con 
el traspaso correspondiente y nos concedan dos copias del listado actualizado. 

Por la atención favorable que se dignen dar a la presente les anticipo mi 
agradecimiento.     
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 SEÑOR NOTARIO HOVERD DEL LAMToOsi £ 

Dr. Juan Villacís Medina 
Quito - Eguador 

Hosotros. HiLDa SZUCENO, PABLO — HERNAN, 

LUCIA y RILLIAR RENE Nara GUZMAN: Y, BL Ici 

suzman VILiACIS5, cada uno por sus propios y  correspon- 
sa todos de naeciomalidad ecuatorianas 

mayores le e residentes en este cantón, hábiles 

Y contratar, comparecemos ante su  auto— 

imos la siguiente petición: a
 

E 

idad Y dedu 

al Los cónyuges señor dub MHAnueL AaÑNdo. CURICHO 

Y ALICIA HARINA GUEMAR YIUILStTIS, contrajeron matrimonio 

fruto de (lo cual  procresron 4 hijos que Frespenden a 

nombres de, RILDA AZUCENA, —FABLO HERMAN, —HYRIAP 

y MILLIANn RENE NARáanNdo GUZMAN. 
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53 El causante, señor JUAN MAMUEL  NARANGO CURICHO, 

dalleció en la ciudad de Duiíto, provincia de Pichinchas 

doy fecha (lá de febrero del 2.0li, conforme consta de 

1% partida de defunción due se 29reg=-   

  

      

Quedando como sus únicos Y universales herederos 

us hijos que responden “a los nombres de HILDA ALUCENA, 

BBLO HERNAN, —MYRIAM LUCIA y BILLTAR  FENE  NAarRáaNdo 

UZHAans Má =ñ Calidad de cónyuge sobreviviente la 

eñoara ALICIA HARINA GUZMAN  —VILLACIS, conforme lo 

creditamos con las correspondientes partidas de 

cimiento y matrimonio, que se adjuntan a esta peti- 

Por los antecedentes Y consideraciones expuestas y 

fundamentados en lo que disponen los Arts. 63 Y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil en actual 

vigenciaz asi como «en el artículo 7 numeral (12 de la 

Levy Notarial, solicitamos se nos eda la POSESION 

EFECTIVA PRO-INDIVISD de los bienes dejados por nuestro 

padre el señor duUAn MANUEL MARANo CURICHO, en favor de 

nosotros sus hijos; y además se reconozca el derecha de 
su cónvuge sobreviviente. 

rn al 
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 n 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará st 

inscripción en el Registra de la Propiedad del cantón 

tuito.



Usted, Señer Notario, se servirá dar el trámite 

pertinente a la presente Diligencia Notarial.- 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado Patro- 

cinador .. 
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Sra. Aliera Marina Guzmán Villascis 
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TIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **RAAAARAAAA RA RARA AA AA 
FORO ARA Del Canton QUITO AAA RARA RA AAA R AA 

respondiente a 1972 Tomo  1- Pagina 212-, Acta 423 ¡; consta 
inscripcion de: NARANJO GUZMAN WILLIAM RENE _ 
  

ido en: LA LIBERTAD y Canton: QUITO O OA 
incia de PICHINCHA*****x*; el TRECE ***** de DICIEMBRE de MIL 
CIENTOS SETENTAIUNO *** ¿HIJO dé: NARANJO JUAN MANUEL 
Lonalidad ECUATORIANA****x*x** ; 'y de: GUZMAN MARINA 
ofalidad ECUATORIANAf**+**x*, 

DARA, 23 de FEBRERO * del 2011. =— 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: IO ] 
ARRRARAR RARA RARA ARA RARA RA Del Canton QUITO RAR RRA RARA RA M 

correspondiente a 1967 Tomo 14- Pagina 9 , Acta 8478 ; consta 

la inscripcion de: "NARANJO GUZMAN PABLO HERNAN 

a Í 
nacido en: LA LIBERTAD , Canton: QUITO Ad AAA 

  

— Provincia de PICHINCHA****x**; el DIECISEIS * de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¿HIJO de: JUAN MANUEL NARANJO 
nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: ALICIA MARINA GUZMAN 
nacionalidad ECUATORIANA HR, 

QUITO *%4XAHFARA RAR a, 23 de FEBRERO.* del 2011. 
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jiuramentada de los comparecientes, HILDA AZUCENA, PABLO 

HERMAN, MYRIAM LUCIA, —HILLIAR RENE NARANJO GUZMAN. 

LO
 

ALICIA MARITIMA GUZMAN VILLACIS,  —quienes son de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

'n re
 

ste cantón, quienes de conocer doy fe, Y al efecto Bu 

instruidos por mi sobre la responsebilidad que tienen 

de decir la verdad, DECLARAN: (al Bue son hijos y 

cónyuge ¿obreviviente del  señaer JUAN  —HANUEL NARANÑdo 

currcuol 6) Gue el causante falleció en la ciudad del 

Bistrito Metropolitano de Guito, provincia de Pichin- 
¿ 

cha, cu fecha dieciséis = febrero del año dos mil Eb
 

anee. fe) due lo afirmado se ratifica con las partidas 

de defunción, nacimientos y matrimonio, que se incorpo- 

ran a esta sctaz POR LO GUE-—- CUMPLIDOS 105  REBUISITOS 

PREYISTOS EN LA — MORRA LEGAL ANTES CITADA, —QUEBA 

COMCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIMA  PRO-INDIVISD) DE LOS 

BIEMES, del señor JUAN MARUEL MARaNdo mu favor 

hijos, HILDA UCEMRA —HARANGO GUZMAN PABLO ae su in EL
 

HERNAN HARANCO GUZMAN, MYRIAM LUCIA —HAáaRaNdob cuznf 

ñ 

HILLIAM RENE NARANJO GUZMAN, sid perjuicio del cf 

se reconoce coma cónyuge sobreviviente a EL
 

T tercerosj Y 

la señora ALICIA MARINA  —SUZMAN WILLACIS5. /El Señor 

Segistrador se servirá inscribir la presente POSESION 

EFECTIVA en dos libros correspondientes. Para la 

celebración de la presente diligencia se observaron 

todos los preceptos legales del casoj Y a leida que les 

fue por mí el Notario a los comparecientes, se ratifi- 

can en todo su contenido y paña  comstaencia firman 

 



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

aCTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

NOTARIA NOVENA DEL CANTO GUITO 

A FAVOR DE 

SRA. HILDA AZUCENA NARANIO GUZMAN Y HERMANOS 

Ciudad de San Francisco de Éuito, Distrito - m sal 

A
 eu

    

    

   

cpolitano  , Capital de la República del Ecuedor, 

día JUEWES DIEZ DE MARZO DEL ÁnO DOS MIL ONCE, ante   
UCTOR ——GuUAR VILLACIS MEDIMA en mi calidad de WHOTA- 

JOVEND DEL: CANTOM GUITO (€ encargedo!, según oficio 

ra novecientos sesenta y cuatro-DBF-5*A56, de fecha 

iiotresz y, en atención a 

stición presentada porz HILDA  —AZUEENA  HáRANIO 

HN,  —cesedaz señor FABLO HERNAN  —HARÁARNIO  —DUZFIAN, 

23 señora MYRIAM LUCIA NARANJO —GUZMAN, —casadaz 

señor RILLIAN RENE HMARANGAO GUZMAN,  — casado; Ya, señora 

PUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHAS, DE 

LA LEY  HOTARIAL, proceda a receptar la declaración 

PRINT GRAFIC: - 10.000 HOJAS
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Sr. Pablo Herfán 

cr: 1109934 67-7 

Naranjo Guzmán 

  

  

Sra. Alició Marina CGurmán Villacis 

co: AFOLEAJF AS 

t a 

. Uat Ñ FECACT 3 1 cl 

HOTARIG MOVERO DEL CANTON BUT TD-ENCARGADO 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRI rad 

COPÍA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura 

pública de ACTA DE POSESION EFECTIVA, suserita por la señora 
/ 

AZUCENA NARANIO'GUZMAN Y OTROS, en Quito, a diez de marzo del 

año dos mil once. / 

  

    ON 

9% 2% 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO 
a. 0 sa E 

  

de la A QUITO 

CT 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 19165 

Martes, 15/03/2011, 11:20:38 

  

Causante (s) 
Señor: JUAN MANUEL NARANJO CURICHO.- 
Beneftciario (s) 
Sus hijos: HILDA AZUCENA NARANJO GUZMAN, PABLO HERNAN NARANJO GUZMAN, MYRIAM 
LUCIA NARANJO GUZMAN, WILLIAM RENE NARANJO GUZMAN, dejando a salvo el derecho de 
terceros; y, se reconoce como cónyuge sobreviviente a la señora: ALICIA MARINA GUZMAN VILLACIS.- 

Responsable .- 

CAREÓOS PALLO 

A



  

REGISTRO MENCOITIL 

DEL CANTON SULITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrita el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, otorgada ante 

| el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

| VILLACIS MEDINA de 10 de marzo del 2.011, bajo el número 2018 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura 

| Pública de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el causante SR. JUAN 

MANUEL NARANJO CURICHO, en favor de su cónyuge sobreviviente, SRA. ALICIA 

MARINA GUZMÁN VILLACIS; y, s hijos SEÑORES: HILDA AZUCENA; 

PABLO HERNÁN; MYRIAM, LUCÍA; Y, WIELIAM RENÉ NARANJO GUZMÁN.- 
Se da así cumplimiento a lo«dispuestd en la citada¿Acta Notarial.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo'ordena la Ley, Signtado cón,el número 1120.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el páiner 
REGISTRADOR.- * 4, 

  

  

     

     
RG/lg.-  
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É NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
    

ESCRITURA NUMERO: 

PARTICION Y ADJUDICACION 

  

OTORGAN 

SRA. HILDA AZUCENA NARANJO GUZMAN Y OTROS 

cuÁNTIA: $ 64.005,00 

  

  En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, ante mi, Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO, según oficio número nueve 

seis cuatro-DDP-MSG, de cinco de Agosto del dos mil tres; comparecen, 

por una parte, señora HILDA AZUCENA MARANJO GUZMAN, casada; 

señor PABLO HERNAN NARANJO GUZMAN, casado; señora MYRIAM 

LUCIA NARANJO GUZMAN, casada; y, señor WILLIAM RENE NARANJO 

PRINT GRAFIC: - 30.000 HOJAS



GUZMAN, casado, cada uno por sus propios derechos; y, por otra "parte la 

señora ALICIA MARINA GUZMAN VILLACIS, estado civil viuda, por sus 

propios derechos . Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de 

aberme presentado sus documentos de identificación personal; y dicen, 

que elevan a escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan , 

cuyo tenor literal a continuación trascribo. SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

FRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura; por una parte, la señora HILDA AZUCENA NARANJO 

GUZMAN, casada; señor PABLO HERNAN NARANJO GUZMAN, casado; 

señora MYRIAM LUCIA NARANJO GUZMAN, casada; y, señor WILLIAM 

RENE NARANJO GUZMAN, casado; y, por otra parte la señora ALICIA 

MARINA GUZMAN WVILLACIS, viuda, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, cada uno por sus 

propios derechos y con capacidad jurídica para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) Los cónyuges JUAN MANUEL NARANJO 

CURICHO y ALICIA MARINA GUZMAN VILLACIS, son socios de la 

Compañía de Transportes Latinos TRANSLATINOS S.A., con dos acciones, 

tas mismas que tienen un valor nominal de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América cada una,. Igualmente son dueños de un vehículo marca 

Volkswagen de placas PUA-cero tres seis ocho, clase pesados, tipo bus, 

año de fabricación dos mil cinco, modelo uno siete dos uno cero OD bus urb, 

color azul, número de chasis o número de serie nueve B WR F ocho dos W 

cuatro cinco R cinco cero cinco nueve dos seis, cilindraje siete mil
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seiscientos, con un avalúo comercial de sesenta y cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América. B) fallece el señor JUAN MANUEL NARANJO 

CURICHO, por lo cual sus hijos en calidad de unicos y universales 

herederos, HILDA AZUCENA, PABLO HERNAN, MYRIAN dA 

WILLIAM RENE NARANJO GUZMÁN, proceden a obtener 

   

  

      
   

efectiva de todos los bienes dejados por su padre, acta notá 
y. Juan vilacis

 o Medina 

encuentra suscrita ante el señor Notario Noveno del cantón Aa
 é 

ES 

Juan Villacis Medina, el día diez de marzo del año dos mil once, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el día veintidós de junio del año dos 

mil once, y en el registro de la propiedad del cantón Guito, de quince de 

márzo del dos mil once. TERCERA. PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

  

   

      

  

   

APDJUDICACIÓN- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes en 

folima Ebre y voluntaria, y amparados en el artículo seiscientos setenta y cuatro del 

Ciydigo de Procedimiento Civil y el artículo ciento noventa de la ley de Compañías y 

así convenir a sus intereses, proceden a partirse y adjudicarse, las acciones y el 

véniculo detallados en la cláusula segunda Hteral a), de la siguiente manera: Á la 
A, 

agora ALICIA MARINA GUZMAN VILLACIS, en su calidad de cónyuge sobreviviente 

JE on derecho a gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el cincuenta por 

Vi nto de fas acciones de la compañía de Transportes Lalinos Translalinos S.A. por to 

    

    

  

  

  

ta lo es la única propietaria y posesora de las dos acciones, con un valor nominal de 

cubtro dólares de los Estados Unidos de América; igualmente se le adjudica el 
    

cincuenta por ciento del vehiculo, con un valor de treinta y dos mi dólares de los 

Estados Unidos de América, por lo tanto consolida en su favor el dominio y la posesión 

del referido vehiculo, en calidad de unica dueña y propietaria . B) A los hermanos, 

HILDA AZUCEMNA, PABLO HERNAN, MYRIAM LUCIA y VILLIARM RENE NARANJO 

GUZMAN, por la transferencia del dominio y posesión del cincuenta por ciento de 

acciones de la compañía de Transportes Latinos Translatinos S.A y, el cincuenta por 

ciento de derechos y acciones del vehiculo descrito en la cláusula anterior, les 
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corresponde la cantidad de tremia y dos mil ocho dólares de los estados Unidos de 

América, dinero entregado en efedivo, en moneda de curso legal, de buena ley y de 

por la cual nada tienen que reclamar en el presente ni en lo futuro por dicho concepto. 

CUARTA. Los otorgantes de esta partición extrajueicial y adjudicación, en las 

calidades que comparecen, manifiestan que aceptan en todas sus partes el 

contenido de la misma, y entran en posesión inmediata de los bienes descritos en 

su orden, con todos sus derechos y obligaciones, usos, costumbres y 

servidumbres anexas. GUINTA- CUANTÍA: La cuantia de la presente partición 

extrajudicial, se la fija en la suma total de sesenta y cuatro mil ocho dólares de los 

Estados Unidos de América. SEXTA- DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN: Los 

otorgantes declaran que sobre los bienes materia de la presente partición 

extrajudicial y adjudicación, no pesa gravamen de ninguna naturaleza ni 

prohibición de enajenar. Así mismo, los otorgantes aceptan la presente escritura 

pública en todas sus partes y al presente instrumento le dan el valor de una 

ejecutoria inviolable, ya que está hecha en seguridad de sus propios y 

recíprocos intereses. SEPTIMA. GASTOS: Todos los gastos que demanden la 

celebración de la presente escritura y los de su inscripción en el Registro 

Mercantil, son de cuenta de la adjudicataria por así convenir a sus recíprocos 

intereses. OCTAVA- FACULTAD DE INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se 

facultan recíprocamente para solicitar y obtener fa inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil, por sí mismos o por medio de terceras personas. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esto para la 

perfecta validez de esta clase de actos. HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA 

MINUTA, La misma que se encuentra firmada por el doctor Arturo Cabrera 

López, con matrícula profesional número seis mil trescientos veintisiete del 

Colegio de Abogados de Pichincha y se eleva a escritura pública con todo su 

valor legal Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se
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observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les 

fue la misma, se ratifican y para constancia firman conmigo el Notario, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura pública 

de PARTICION Y ADJUDICACION, suscrita por la señora HILDA AZUCENA 

NARANJO GUZMAN Y OTROS, en Quito a diez de agosto del año dos mil 

once. 
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“¡Registro Mercantil Quito 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 2813 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el diez de agosto 

del año dos mil once, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, lo referente a la partición judicial de los bienes 

del causante, Señor JUAN MANUEL NARANJO CURICHO deja en favor de sus 
herederos, señora Alicia Marina Guzmán Villacís, en calidad de cónyuge sobreviviente y de 
sus hijos, señores, Hilda Azucena, Pablo Hernán, Myriam Lucía y William René Naranjo 

Guzmán.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1581.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada Escritura 
Pública.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 036903.- Quito, a veintitrés de agosto del 

año dos mil once.- EL REGISTRADOR.-    
RA/tmn.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


